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INFORME DE ACTIVIDAD  

Reunión de acompañamiento 
Ciudad de Guatemala 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

 
Análisis de la pertinencia del seguimiento a iniciativas de ley enfocadas en la protección de 

derechos de personas LGBTIQ+, en conjunto con diputados al congreso. 

 

 
2. LUGAR, FECHA Y HORA 

 
2da, Calle 5-58 zona 2, Ciudad de Guatemala. 23 de abril de 2021. 17:00 p.m.  
  

3. NO. DE PARTICIPANTES 
 
5 personas. 
 

4. ENCARGADO DEL INFORME 
 

Marco Loarca, director ejecutivo, Asociación SOMOS.    
 

5. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
 
La actividad dio inicio a las 17:00 p.m. El equipo de la Asociación SOMOS se reunió en las 

instalaciones para los arreglos logísticos previos y durante el acercamiento a diputados al 

Congreso de la República, representantes de la bancada UNE. En esta reunión participaron 

3 diputados de dicha bancada y 2 representantes de SOMOS. Los participantes de esta 

actividad se reunieron con el objetivo de analizar la pertinencia del seguimiento a iniciativas 

de ley enfocadas en la protección de derechos de personas LGBTIQ+, en conjunto con 

diputados al congreso. 

 
Marco Loarca director de SOMOS, estuvo a cargo de dirigir la actividad, dando a conocer 
el trabajo de incidencia previo, realizado con la Diputada Karina Paz. La iniciativa 
presentada proponía prisión contra discriminación por orientación sexual. Discriminar a una 
persona por su orientación sexual e identidad de género podría convertirse en delito. La 
modificación de un artículo del código penal para castigar a quienes discriminan a LGBTIQ+. 
(Reforma la literal A del artículo 202 bis del Código Penal, decreto 17-73 del Congreso de 
la República). 
 
La iniciativa pretende crear mecanismos y acciones para evitar la violencia y abuso contra 

ese sector. 

Entre 2017 y 2018 los diputados conocieron una iniciativa contraria a la presentada por la 
Diputada Karina Paz y la Asociación SOMOS. La polémica iniciativa de ley para la 
Protección de la Vida y la Familia incluye un artículo para que ninguna persona sea 
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perseguida penalmente por "no aceptar como normal la diversidad sexual o la ideología de 
género".  
 
Dentro de los compromisos de esta actividad se fijó realizar un plan de trabajo, para fijar 
responsabilidades como seguimiento a la iniciativa de ley.  
 
Braulio Raymundo de Asociación SOMOS, finaliza la actividad, agradeciendo a los 
participantes. 
 

6. METODOLOGÍA 
 
Para el desarrollo de esta actividad, fue necesario realizar diferentes acciones previo y de 
seguimiento, para alcanzar los resultados propuestos en el marco del proyecto que se ejecuta 
con HIVOS Guatemala.  
 
Previo a la actividad  
Se realizó las invitaciones y convocatoria por medio de llamada telefónica a diputada Karina 

Paz, quien convocó a los otros diputados, con el fin de analizar la pertinencia del seguimiento 

a iniciativas de ley enfocadas en la protección de derechos de personas LGBTIQ+, en conjunto 

con diputados al congreso. 

 
Se realizó una agenda para presentarla con los invitados sobre la propuesta de la actividad. 
En esta agenda se tomó en cuenta todos los temas que fueron necesarios de abordar en la 
actividad.  
 
Se realizaron los preparativos logísticos para tenerlos listos durante la reunión. Se tomó en 
cuenta que para la actividad se dio alimentación a todos los participantes. 
 
Durante la actividad 
Se sistematizó los puntos abordados en la actividad. El encargado de la actividad estuvo 
tomando nota de los aportes de los participantes.  
 
Después de la actividad 
Se realizó el informe del evento en el que se incluyeron los temas con mayor importancia que 
se abordaron durante el desarrollo de la actividad.   
 
Se mantiene la comunicación adecuada con los participantes de la actividad con el objetivo 
de darle seguimiento a los compromisos y responsabilidades que derivaron de la actividad.  
 
 

7. LOGROS 
 
Análisis de estrategias para darle seguimiento a la iniciativa de ley que pretende reformar 
el artículo 202 bis, del Código Penal, decreto 17-73 del Congreso de la República.   
 
Seguimiento a las acciones de incidencia política con servidores públicos, quienes, dentro de 
sus funciones se encuentra asegurar la prestación de servicios de atención a personas de la 
diversidad sexual e identidad de género. 
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8. LIMITANTES 
 
El contexto social derivado de la pandemia COVID-19 dificulta la coordinación de las 
actividades de incidencia, por ser de manera virtual. 
  
El contexto político de Guatemala, presenta barreras estructurales para el abordaje de las 
necesidades y problemáticas de la población LGBTI, por lo que dificulta a que las acciones 
propuestas en el plan de incidencia política de SOMOS se cumplan de manera oportuna, se 
debe de ajustar a las nuevas modalidades.  
 
  

9. PASOS A SEGUIR 
 
Realizar un plan de trabajo que involucre acciones de seguimiento a los temas abordados en 
esta actividad.  
 

10. COMENTARIOS 
 
Para la reunión de trabajo, se brindó alimentación para todos los participantes, además, se 
compró materiales para utilizarlos durante la actividad.   
  

11. FOTOGRAFÍAS 
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Marco Loarca 
Director ejecutivo 
Asociación SOMOS 
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